
ANUNCIO de 9 de abril de 2010 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, en los expedientes que se relacionan. (2010081532)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedimien-
to de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la resistencia
de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda protegida
del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como compradores provisionales, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publica-
ción de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el
plazo de diez días a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 9 de abril de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2010 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, en los expedientes que se relacionan. (2010081533)

Habiéndose intentado la notificación (a los interesados relacionados en el Anexo adjunto), en
debida forma, de la apertura de un procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del
Plan Especial, debido a la negativa del comprador provisional o definitivo a la formalización
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del contrato o de la escritura pública de compraventa de la vivienda protegida, respectiva-
mente (contemplada en la letra e) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con
trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 9 de abril de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

M.ª CONCEPCIÓN SÁNCHEZ-ESCOBERO MATEOS 07003255P 2008-001586

MERCEDES VALLE VELO 03088680X 2007-002059

• • •

ANUNCIO de 9 de abril de 2010 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial
de Vivienda, en los expedientes que se relacionan. (2010081534)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, por posesión de vivienda
incompatible (causa contemplada en la letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25
de enero), apertura de un trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a
contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, de los interesados rela-
cionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona dere-
chos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del conteni-
do del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de la Comunidades, s/n., en Mérida,
al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 9 de abril de 2010. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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